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BDLJE  
 
Modificaciones  introducidas en la Base de datos de límites jurisdiccionales de España respecto a la 
anterior versión publicada (mayo de 2017) 
 
  

o Actualización de las líneas límite jurisdiccionales entre los términos municipales de Bollullos 
Par del Condado y de Villarrasa (Huelva) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de San Juan del 
Puerto y de Trigueros y entre los términos municipales de Moguer y de Trigueros (Huelva) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de La Palma del 
Condado y de Niebla y entre los términos municipales de Niebla y de Paterna del Campo 
(Huelva) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Albox y 
Partaloa (Almería) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Lúcar y de 
Tíjola (Almería) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Adamuz y de 
Villafranca de Córdoba (Córdoba) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Cabra y de 
Montilla (Córdoba) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Encinas 
Reales y de Lucena (Córdoba) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Espejo y de 
Montilla (Córdoba) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Iznájar y de 
Rute (Córdoba) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de La Carlota y 
de Santaella (Córdoba) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Lucena y de 
Monturque (Córdoba) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Alcalá del Río 
y de La Algaba, entre los términos municipales de Guillena y de La Algaba y entre los 
términos municipales de La Algaba y de La Rinconada (Sevilla) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Alcolea del 
Río y de Lora del Río (Sevilla)  

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Camas y de 
Santiponce (Sevilla) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Cantillana y 
de Carmona y entre los términos municipales de Carmona y de El Viso del Alcor (Sevilla) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Castilleja de 
Guzmán y de Valencina de la Concepción (Sevilla) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Dos 
Hermanas y de Los Palacios de Villafranca (Sevilla) 
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o Actualización de la línea de costa que conforma el término municipal de Garrucha (Almería) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Alcudia de 
Monteagud y de Cóbdar (Almería) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Lúcar y de 
Oria(Almería) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Albanchez y 
de Arboleas y entre los términos municipales de Arboleas y de Lubrín (Almería) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de La Rambla y 
de Santaella (Córdoba) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Paterna del 
Campo y de Valverde del Camino (Huelva) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Rus y de 
Úbeda (Jaén) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Cortes de la 
Frontera (Málaga) y de Jimena de la Frontera(Cádiz) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Alcalá de 
Guadaíra y de Carmona (Sevilla) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Aznalcóllar y 
de Sanlúcar la Mayor (Sevilla) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Camas y de 
Valencina de la Concepción (Sevilla) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Aiguamúrcia 
y de El Montmell (Barcelona) 

o Actualización de las líneas límite jurisdiccionales que conforman los municipios siguientes: 
Algerri, Alòs de Balaguer, Anglesola, Arbeca, Barbens, Belianes, Bellcaire d’Urgell, Bell-lloc 
d’Urgell, Bellmunt d’Urgell, Bellpuig, Bellvís, Biosca, Bovera, Cabanabona, Castelldans, 
Castellnou de Seana, Castelló de Farfanya, Cervera, Cervià de les Garrigues, Ciutadilla, 
Cubells, El Cogul, El Poal, El soleràs, El Vilosell, Els Omellons, Els Omells de na Gaia, Estaràs, 
Foradada, Fulleda, Gósol, Granyanella, Granyena de les Garrigues, Granyena de Segarra, 
Guimerà, Guixers, Ivars d’Urgell, Ivorra, Juncosa, Juneda, La Floresta, La Fuliola, La 
Granadella, La Pobla de Cérvoles, La Sentiu de Sió, L’Albagés, L’Albi, Les Avellanes i Santa 
Linya, Les Borges Blanques, Les Oluges, L’Espluga Calba, Linyola, Maldà, Massoteres, 
Menàrguens, Montgai, Montoliu de Segarra, Montornès de Segarra, Nalec, Odèn, Preixana, 
Puiggrós, Ribera d’Ondara, Rui de Cerdanya, Sanaüja, Sant Guim de Freixenet, Sant Guim de 
la Plana, Sant Martí de Riucorb, Sant Ramon, Solsona, Talavera, Tàrrega, Tarrés, Tarroja de 
Segarra, Térmens, Tiurana, Tornabous, Vallbona de les Monges, Vallfogona de Balaguer, 
Verdú, Vilagrassa, Vilanova de Bellpuig, Vila-sana y Vinaixa (Lleida) Blancafort, Castellvell del 
Camp, Llorac, Rocafort de Queralt, Savallà del Comtat, Senan, Vallclara, Vallfogona de 
Riucorb y Vilanova de Prades (Tarragona) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de La Torre y de 
Valdecasa (Ávila) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Bonares y de 
Lucena del Puerto (Huelva) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Chumillas y 
de Monteagudo de las Salinas (Cuenca) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Torrent y de 
Picanya (València) 
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o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Cox y de 
Callosa de Segura (Alacant/Alicante) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Armuña de 
Almanzora y de Bayarque, entre los términos municipales de Armuña de Almanzora y de 
Sierro y entre los términos municipales de Bacares y de Bayarque (Almería) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Huércal-
Overa y de Pulpí y entre los términos municipales de Huércal-Overa y de Tabarco (Almería) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Lubrín y de 
Zurgena (Almería) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Macael y de 
Tahal (Almería) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Sanlúcar de 
Barrameda y de Trebujena (Cádiz) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Carcabuey y 
de Rute (Córdoba) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Ardales y de 
Casarabonela (Málaga) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Alcolea del 
Río y de Villanueva del Río y Minas (Sevilla) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Aznalcázar y 
de Bollullos de la Mitación (sevilla) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Benacazón y 
de Umbrete (Sevilla) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Cantillana y 
de El Pedroso, entre los términos municipales de Cantillana y de Tocina y entre los términos 
municipales de Cantillana y de Villanueva del Río y Minas (Sevilla) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Dos 
Hermanas y de Utrera (Sevilla) 

o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de El Real de 
San Vicente y de Hinojosa de San Vicente (Toledo) 

o Actualización de los siguientes líneas límite jurisdiccionales de Asturias y León: 

 Ponga – Amieva 
 Amieva – Cangas de Onís 
 Cangas de Onís – Onís 
 Onís – Cabrales 
 Cabrales – Posada de Valdeón 
 Posada de Valdeón – Onís 
 Posada de Valdeón Cangas de Onís 
 Posada de Valdeón – Amieva 
 Posada de Valdeón – Oseja de Sajambre 
 Oseja de Sajambre – Amieva 
 Oseja de Sajambre – Ponga 

 
o Actualización de la línea límite jurisdiccional entre los términos municipales de Langreo y de 

San Martín del Rey Aurelio (Asturias). 
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o Actualización de los siguientes líneas límite jurisdiccionales de Asturias: 

 Ribadesella-Caravia 

 Ribadesella-Parres 

 Ribadesella-Cangas de Onís 

 Ribadesella-Llanes 

 

o Actualización del término municipal de Ceuta 
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